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Marca: 01203.
Denominación: La Lágrima, S. Coop. And.
Domicilio: C/ Cameroi s/n, 29470, Cuevas del Becerro, 
Málaga.
Expediente: INSP.014/07/DESC.001.
Acto: Trámite de Audiencia.
Fecha del acto: 6 de marzo de 2008.

Marca: 01212.
Denominación: Dental Team, S. Coop. And.
Domicilio: C/ Federico Martín Bahamontes, Complejo Vega 
Sol, Local 2, Torreblanca 2, 29640, Fuengirola, Málaga.
Expediente: INSP.020/07/DESC.002.
Acto: Trámite de Audiencia.
Fecha del acto: 6 de marzo de 2008.

Lo que se hace público en Málaga, 26 de marzo de 
2008.- La Delegada, María Gámez Gámez.

ANUNCIO de 24 de marzo de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por el que se 
publican actos administrativos relativos a proce-
dimientos de concesión de subvenciones que no 
han podido ser notificados.

Intentada la notificación, sin haberse podido practi-
car, en los domicilios que constan en los expedientes, y 
en virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 60 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a 
los interesados que se relacionan, los actos administrati-
vos para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer 
en la sede de esta Delegación Provincial, sita en C/ Gra-
ham Bell núm. 5, Edificio Rubén Darío II, 41010, Sevilla, 
durante el plazo indicado.

Interesado: Nazarena Express, S. Coop. And.
Expediente. S.C. 0207. SE/00.
Acto notificado: Acuerdo de Reintegro.
Plazo: Dos meses para la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, desde el día siguiente al de la presen-
te publicación, sin perjuicio de la interposición potestativa-
mente del recurso de reposición en el plazo de un mes.

Interesado: PK 2 Productos Audiovisuales, S.L.L.
Expediente. S.C.0185.SE/01.
Acto notificado: Acuerdo de reintegro.
Plazo: Dos meses para la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, desde el día siguiente al de la presen-
te publicación, sin perjuicio de la interposición potestativa-
mente del recurso de reposición en el plazo de un mes.

Interesado: Noelchirst, S.L.L.
Expediente. S.C.0205.SE/01.
Acto notificado: Resolución de caducidad.
Plazo: Dos meses para la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, desde el día siguiente a la presente 
publicación, sin perjuicio de la interposición potestativa-
mente del recurso de reposición en el plazo de un mes.
 
Interesado: Noelchirst, S.L.L.
Expediente: S.C.0205.SE/01 
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento de 
reintegro.
Plazo: Quince días a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, para efectuar alegacio-
nes y/o aportar documentos u otros elementos de juicio 
que a su derecho convenga.

Interesado: Terraclara, S. Coop. And.
Expediente: S.C.0054.SE/02.
Acto notificado: Acuerdo de reintegro.
Plazo: Dos meses para la interposición del recurso 
contencioso-administrativo, desde el día siguiente a la 
presente publicación, sin perjuicio de la interposición 
potestativamente del recurso de reposición en el plazo 
de un mes.

Interesado: Rabbit Peluquerías, S.L.L.
Expediente: S.C.0084SE/02.
Acto notificado: Acuerdo de reintegro.
Plazo: Dos meses para la interposición del recurso 
contencioso-administrativo, desde el día siguiente a la 
presente publicación, sin perjuicio de la interposición 
potestativamente del recurso de reposición en el plazo 
de un mes.

Interesado: Relena Bruda, S.L.L.
Expediente: S.C.0265.SE/02.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento de 
reintegro.
Plazo: Quince días a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, para efectuar alegacio-
nes y/o aportar documentos u otros elementos de juicio 
que a su derecho convenga.

Interesado: Comercial de Automatismo, S. Coop. And.
Expediente: S.C.0335 SE/03.
Acto notificado: Acuerdo de reintegro.
Plazo: Dos meses para la interposición del recurso 
contencioso-administrativo, desde el día siguiente a la 
presente publicación, sin perjuicio de la interposición 
potestativamente del recurso de reposición en el plazo 
de un mes.

Interesado: Dimensiones, S. Coop. And.
Expediente.: S.C.0378/SE/03.
Acto notificado: Acuerdo de reintegro.
Plazo: Dos meses para la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, desde el día siguiente a la presente 
publicación, sin perjuicio de la interposición potestativa-
mente del recurso de reposición en el plazo de un mes.

Interesado: Tablecas, S. Coop. And.
Expediente: R.S.0014SE/99.
Acto notificado: Resolución de caducidad.
Plazo: Dos meses para la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, desde el día siguiente a la presente 
publicación, sin perjuicio de la interposición potestativa-
mente del recurso de reposición en el plazo de un mes.

Interesado: Tablecas, S. Coop. And.
Expediente.: R.S.0014.SE/99.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento de 
reintegro.
Plazo: Quince días a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, para efectuar alegacio-
nes y/o aportar documentos u otros elementos de juicio 
que a su derecho convenga.

Interesado: Arte 2000, S. Coop. And.
Expediente. R.S.0037.SE/00.
Acto notificado: Resolución de caducidad.
Plazo: Dos meses para la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, desde el día siguiente al de la presen-
te publicación, sin perjuicio de la interposición potestativa-
mente del recurso de reposición en el plazo de un mes.
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Interesado: Arte 2000, S. Coop. And.
Expediente: R.S.0037.SE/00.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento de 
reintegro.
Plazo. Quince días a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, para efectuar alegacio-
nes y/o aportar documentos u otros elementos de juicio 
que a su derecho convenga.

Interesado: Dido&Mag, S.L.L.
Expediente: R.S.0031.SE/01.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento de 
reintegro.
Plazo: Quince días a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, para efectuar alegacio-
nes y/o aportar documentos u otros elementos de juicio 
que a su derecho convenga.

Interesado: Noelchirst, S.L.L.
 Expediente. R.S.0054.SE/01.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento de 
reintegro.
Plazo: Quince días a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, para efectuar alegacio-
nes y/o aportar documentos u otros elementos de juicio 
que a su derecho convenga.

Interesado: Aplicaciones Técnicas 2001 RC4, S. Coop. And.
Expediente. R.S.0046.SE/02.
Acto notificado: Resolución de caducidad.
Plazo: Dos meses para la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, desde el día siguiente al de la presen-
te publicación, sin perjuicio de la interposición potestativa-
mente del recurso de reposición en el plazo de un mes.

Interesado: Aplicaciones Técnicas 2001 RC4, S. Coop. And.
Expediente. : R.S.0046.SE/02.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento de 
reintegro.
Plazo: Quince días a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, para efectuar alegacio-
nes y/o aportar documentos u otros elementos de juicio 
que a su derecho convenga.

Interesado: Soluciones Universales a la Distribución, Im-
portación y Logística, S.L.L.
Expediente: R.S.0061.SE/02.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento de 
reintegro.
Plazo: Quince días a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, para efectuar alegacio-
nes y/o aportar documentos u otros elementos de juicio 
que a su derecho convenga.

Interesado: La Pequeña Cabaña, S.L.L.
Expediente: R.S.0104.SE/02.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento de 
reintegro.
Plazo: Quince días a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, para efectuar alegacio-
nes y/o aportar documentos u otros elementos de juicio 
que a su derecho convenga.

Interesado: Charfal Accesories. S.L.L.
Expediente: R.S.0105.SE/02.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento de 
reintegro.
Plazo: Quince días a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, para efectuar alegacio-
nes y/ o aportar documentos u otros elementos de juicio 
que a su derecho convenga. 

Interesado: Comunicaciones Nietos de José Carmona, S.L.L.
Expediente: R.S.0098.SE/03.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento de 
reintegro.
Plazo: Quince días a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, para efectuar alegacio-
nes y/o aportar documentos u otros elementos de juicio 
que a su derecho convenga.

Interesado: Domoarq, S. Coop. And.
Expediente: R.S.0065.SE/04
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento de 
reintegro.
Plazo: Quince días a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, para efectuar alegacio-
nes y/o aportar documentos u otros elementos de juicio 
que a su derecho convenga.

Interesado: Peraltín, S.L.L.
Expediente: R.S.0140.SE/04
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento de 
reintegro.
Plazo: quince días a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, para efectuar alegacio-
nes y/o aportar documentos u otros elementos de juicio 
que a su derecho convenga.

Interesado: Azulejos y Pavimentos Utrelant, S.L.L.
Expediente: R.S.0159.SE/04
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento de 
reintegro.
Plazo: Quince días a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, para efectuar alegacio-
nes y/o aportar documentos u otros elementos de juicio 
que a su derecho convenga.

Interesado: Logística de la Prensa, S. Coop. And.
Expediente: R.S.0183.SE/04.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento de 
reintegro.
Plazo: Quince días a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, para efectuar alegacio-
nes y/o aportar documentos u otros elementos de juicio 
que a su derecho convenga.

Interesado: Carpintería Metálica Nieves FDM, S. Coop. And.
Expediente: R.S.0191.SE/04.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento de 
reintegro.
Plazo: Quince días a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, para efectuar alegacio-
nes y/o aportar documentos u otros elementos de juicio 
que a su derecho convenga.

Interesado: Al Vuelo Viajes, S.L.L.
Expediente: R.S.0030.SE/05.
Acto notificado: Aviso de justificación.
Plazo: Quince días a contar desde la publicación del 
presente anuncio, para que justifiquen cumplidamente 
el mencionado expediente, antes de iniciar, en su caso, 
expediente de reintegro.

Interesado: León y Rapela, S.L.L.
Expediente: R.S.0037.SE/05.
Acto notificado: Aviso de justificación.
Plazo: Quince días a contar desde la publicación del 
presente anuncio, para que justifiquen cumplidamente 
el mencionado expediente, antes de iniciar, en su caso, 
expediente de reintegro.
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Interesado: El Economato Verde, S.L.L.
Expediente: R.S.0065.SE/05.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento de 
reintegro.
Plazo: Quince días a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, para efectuar alegacio-
nes y/o aportar documentos u otros elementos de juicio 
que a su derecho convenga.

Interesado: Cerveceria Al Taco, S.L.L.
Expediente: R.S.0084.SE/05.
Acto notificado: Aviso de justificación.
Plazo: Quince días a contar desde la publicación del 
presente anuncio, para que justifiquen cumplidamente 
el mencionado expediente, antes de iniciar, en su caso, 
expediente de reintegro.

Sevilla, 24 de marzo de 2008.- El Delegado, Francisco 
Álvaro Julio.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2008, de 
la Dirección General de Carreteras, por la que se 
anuncia la apertura del expediente de informacion 
pública del estudio informativo: «Eje viario interme-
dio del Plan de Ordenación del Territorio del po-
niente Almeriense». Clave: 02-AL-0571-0.0-0.0-El.

Aprobado provisionalmente con fecha 11 de marzo de 
2008, por el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras, el 
Estudio Informativo que se menciona y en cumplimiento de 
lo ordenado en el párrafo 3.º de la Resolución Aprobatoria 
y de acuerdo con el art. 33 de la Ley 8/2001, de 12 de 
julio, de Carreteras de Andalucía, así como el art. 18 de la 
Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental, 
se abre trámite de información pública preceptiva por 
un período de un mes, contado a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio, durante el cual se podrán 
formular las alegaciones u observaciones que por parte 
de los particulares y Organismos Oficiales se estimen 
oportunas, que deberán versar sobre las circunstancias 
que justifiquen la declaración de interés general de 
la carretera y la concepción global de su trazado, su 
integración en el paisaje del entorno y las afecciones de 
la actuación al medio ambiente y al patrimonio histórico, 
quedando el Estudio Informativo expuesto al público en 
el Ayuntamiento afectado y en el Servicio de Carretera de 
la Delegación Provincial de Almería, sito en C/ Hermanos 
Machado s/n, en Almería, en donde podrá ser consultado 
en días y horas hábiles de oficina.

Sevilla, 11 de marzo de 2008.- El Director General, 
Jesús Merino Esteban.

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2008, de 
la Dirección General de Carreteras, por la que se 
anuncia la apertura del expediente de información 
pública del anteproyecto: «Variante de trazado de 
la A-8077. Tramo: Valencina de la Concepción - 
Camas (Sevilla)». Clave: 3-SE-1953-0.0-0.0-AP.

Aprobado provisionalmente con fecha 27 de marzo 
de 2008, por el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras, 
el Anteproyecto que se menciona y en cumplimiento de lo 
ordenado en el párrafo 3.º de la Resolución Aprobatoria 
y de acuerdo con el art. 33 de la Ley 8/2001, de 12 
de julio, de Carreteras de Andalucía, así como el art. 

18 de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección 
Ambiental y el artículo 31 de la Ley 7/2007, de 9 de 
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, se 
abre trámite de información pública preceptiva por un 
período de un mes, contado a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio, durante el cual se podrán 
formular las alegaciones u observaciones que por parte 
de los particulares y Organismos Oficiales se estimen 
oportunas, que deberán versar sobre las circunstancias 
que justifiquen la declaración de interés general de la 
carretera y la concepción global de su trazado, su 
integración en el paisaje del entorno y las afecciones de 
la actuación al medio ambiente y al patrimonio histórico, 
quedando el Anteproyecto expuesto al público en los 
Ayuntamientos afectados y en el Servicio Provincial de 
Carreteras correspondiente, sito en Plaza de España, 
Sector III, Puerta de Navarra, en Sevilla, en donde podrá 
ser consultado en días y horas hábiles de oficina.

Sevilla, 27 de marzo de 2008.- El Director General, 
Jesús Merino Esteban.

RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2008, de 
la Dirección General de Carreteras, por la que se 
anuncia la apertura del expediente de informa-
ción pública del anteproyecto: «Autovía El Carpio-
Torredonjimeno. Tramo I. Variante de El Carpio». 
Clave: 1-CO-1514-0.0-0.0-PC.

Aprobado provisionalmente con fecha 26 de marzo 
de 2008, por el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras, 
el Anteproyecto que se menciona y en cumplimiento de lo 
ordenado en el párrafo 3.º de la Resolución Aprobatoria y 
de acuerdo con el art. 33 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, 
de Carreteras de Andalucía, así como el art. 18 de la Ley 
7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental, y el art. 
31 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, se abre trámite de información 
pública preceptiva por un período de un mes, contado a 
partir de la fecha de publicación de este anuncio, durante 
el cual se podrán formular las alegaciones u observaciones 
que por parte de los particulares y Organismos Oficiales 
se estimen oportunas, que deberán versar sobre las 
circunstancias que justifiquen la declaración de interés 
general de la carretera y la concepción global de su 
trazado, su integración en el paisaje del entorno y las 
afecciones de la actuación al medio ambiente y al 
patrimonio histórico, quedando el Anteproyecto expuesto 
al público en los Ayuntamientos afectados y en el Servicio 
Provincial de Carreteras correspondiente, sito en C/ 
Santo Tomás de Aquino 1, en Córdoba, en donde podrá 
ser consultado en días y horas hábiles de oficina.

Sevilla, 28 de marzo de 2008.- El Director General, 
Jesús Merino Esteban.

RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2008, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se 
cita a los propietarios afectados en el expedien-
te de expropiación de la obra clave 02-HU-1704, 
«Mejora de la Seguridad Vial en la intersección de 
las carreteras A-499 y A-490 en Villanueva de los 
Castillejos y mejora del drenaje bajo el vial de ac-
ceso a Puebla de Guzmán», para el levantamiento 
de actas previas a la ocupación.

Por Resolución de la Dirección General de Carrete-
ras de fecha 7 de marzo de 2008 se ordenó la iniciación 
del expediente de expropiación de la obra clave: 02-HU-


